
Hoy Canelones

jueves, 08 de julio de 2010 

MEVIR convoca a familias interesadas en readjudicación de 
viviendas en Sauce

MEVIR convoca a familias interesadas en la readjudicación de 2 viviendas de 3 dormitorios (Nº 
16.148 y Nº 16.122) en Sauce, departamento de Canelones. 
La inscripción se realizará el jueves 22 de julio de 2010 a las 9:30 horas en el Club de Leones de 
Sauce (calle Carmelo González casi Montevideo).

Los interesados deberán:
- Ser familias con al menos 3 años de antigüedad en la localidad (por residir o trabajar allí).
- Tener por lo menos 2 hijos menores de distinto sexo o hasta 4 hijos menores siendo 2 mujeres y 2 
varones.
- Tener problemas de vivienda que puedan demostrar.

En el momento de la inscripción 
deberán presentar:
    
- Fotocopia de cédula de identidad de la pareja o titular.
- Libreta de casamiento o fotocopia de cédulas de identidad o partidas de nacimiento que acrediten 
los hijos menores a cargo.
- Constancia de ingresos laborales familiares (recibo de sueldo, declaración de ingresos expedida 
por juez o comisaría en caso de realizar changas).
- Recibo de algún ente público (UTE, OSE, ANTEL) de alguno de los integrantes del núcleo 
familiar que acredite que viven allí.
- Recibo de alquiler (si alquilan). 


